Competencia FLP 142717/2018/CS1
N., L. C. A. y otro ¢/ Instituto Médico
Asistencial -IOMA- s/ amparo ley 16.986.

Buenos Aires, 2% CQZ Q_Q‘-/\e o ZC)\O(’—

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminadeo por el sefior
Procurador Fiscal vy habiendo tomado intervencidén el sefior
Defensor General Adjuntc de la Nacidén, se declara que resulta
éompetente para conocer en las actuaciones el Juzgado Federal de
Primera Instancia de Quilmes, al que se le remitirén. Hégaée
saber al Juzgado de Garantias n° 1 del Departamento Judicial de

Quilmes, Provincia de Buenos Ailires.

/

JUAN CARLOS MAQUEDA

HORACIO ROSATTI
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